
DERECHO A DECIDIR SOBRE LA SALUD

 Toda actuación que afecte a la propia salud necesita el consentimiento libre y voluntario del
afectado, una vez que haya recibido la información necesaria para ello y valorado las
diferentes opciones existentes para su caso. Es lo que habitualmente se conoce como
“consentimiento informado”.

 El paciente puede revocar libremente, por escrito, su consentimiento en cualquier
momento.

 El consentimiento informado es, en la mayoría de las ocasiones, verbal, pero debe
prestarse por escrito en caso de intervención quirúrgica o de que se vayan a llevar a cabo
procedimientos diagnósticos o terapéuticos invasivos, o procedimientos de cualquier tipo
que puedan suponer un riesgo notorio para la salud.

 El consentimiento informado no es un mero trámite burocrático asociado a un
procedimiento médico complicado o a una intervención quirúrgica, ni mucho menos un
documento para exonerar al médico de toda responsabilidad. El consentimiento informado
es un proceso de comunicación entre médico y paciente, que debe impregnar toda la
actuación médica; el médico debe usar un lenguaje comprensible y permitir en todo
momento que el paciente aclare sus dudas y elija entre las diferentes opciones existentes.

 Cuando el paciente manifieste expresamente su deseo de no ser informado, se respetará su
voluntad y se hará constar su renuncia por escrito.

 Firmar el consentimiento informado no exime al médico de sus responsabilidades,
independientemente de que la intervención o procedimiento se hayan hecho
correctamente. Si el médico no pone los medios adecuados para obtener el
consentimiento informado o prescinde de él, puede ser responsable de los perjuicios
que pueda sufrir el paciente.


